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Guayaqui, 12 de Noviembre del 2018 

i 

Señores 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad.- 

e
 

De mis consideraciones, 

En atención a las observaciones contenidas dentro del trámite No. SIT 81750- 

0041-18, cumplo con ingresar la escritura de posesión efectiva que hacen los 

herederos de la señora Olga María de Lourdes Issa Obando, Ab. Carlos Alberto 

Miranda Issa y Srta. Andrea de Lourdes Miranda Issa, celebrada ante la notaria 

décima séptima de Guayaquil, Ab. Amelia Dito Mendoza. 

Asimismo, hago el reingreso de la escritura de partición y adjudicación 

extrajudicial que hacen Carlos Alberto y Andrea de Lourdes Miranda Issa, sobre 

el 50% de las acciones que están a nombre del cónyuge supérstite de la Sra. 

Olga María de Lourdes issa Obando, Ing. Carlos Williams Miranda Freire, 

ingresada con fecha 25 de octubre de 2018, la misma que contenía errores que 

fueron subsanados. 

Agradeciendo de antemano la atención brindada a la presente, 

Muy atentamente, n 

    

    

Carlos Williams Miranda Freire 

C.C. 0903827202 

   
    

  

       

La 

Gerente 3 

CAFE CONQUISTADOR S.A. 5 3 

EXPEDIENTE No. 20655 2 3 

ES mn z2 
oy okudo Ea 

LB dr a > 5 
HORA. 16 1.0V 2018 jo gy 

 



    

    NOTARIO(A) AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

UN
A 

|   | | l i 
L
l
 

hN 
N?*

 
T
R
A
M
I
T
E
:
 

5 
75
0-
20
41
-1
8 

  

n
t
a
 

D
O
C
U
M
E
N
T
O
.
 

Es
: 

 



     OTORGA: NOTARÍA DÉCIMA S 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

  

          

A PETICIÓN DE: 
NOMERES/RAZON SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD IPENTIFICACIÓN 
MIRANDA ISSA CÁRLOS MIRANDA POR SUS PROPIOSRERECHOS CÉDULA Le10781780 

O SSA AÑORERSE | POR SUS PROPIOS DERECHOS N CÉDULA 0908972082 
A 

  

  

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

     

 



  

AÑO PROV. | CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL NOTARÍA XVII 2018 09 01 17 P04204 CUAYAQUI 

AB. AMELJADITO sora 

Ponrady p 
art, 

  
            
  

        ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN 

EFECTIVA DE BIENES DEJADOS POR LA 

; E] SEÑORA OLGA MARIA DE LOURDES 

S/ ISSA OBANDO QUE HACEN LOS 

SEÑORES CARLOS ALBERTO MIRANDA 

SSA Y ANDREA DE LOURDES 

MIRANDA ISSA.-.=.000oooninininominina monos 

CUANTIA: INDETERMINADA..-.-.-.-.-.".=. 

9 SE CONCEDIÓ: DOS COPIAS.-.-.-.-.-.- 

1 Enla ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

        

  

   

  

11 Guayas, República del Ecuador, hoy treinta de octubre de 

12 dos mil dieciocho, ante mí, ABOGADA AMELIA DITO 

13 MENDOZA, NOTARIA TITULAR DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN 

14 GUAYAQUIL, comparecieron los señores CARLOS ALBERTO 

15 MIRANDA ISSA Y ANDREA DE LOURDES MIRANDA ISSA, por sus 

16 propios y personales derechos, conforme la escritura pública 

17 de Declaración Juramentada y solicitud de posesión 

18 efectiva, otorgada ante mí, el treinta de octubre del dos mil 

19 dieciocho, la misma que se adjunta a la presente acta, los 

20 comparecientes han demostrado ser hijos de la causante 

21 señora OLGA MARIA DE LOURDES ISSA OBANDO la misma que 

22 falleció en la parroquia Tarqui. del cantón Guayaquil, 

23 provincia del Guayas el día velntiocho de septiembre de dos 

24 mil nueve; tal como lo demostraron con el certificado de 

25 defunción, matrimonio y de nacimientos; acreditando con 

26 ello el fallecimiento y la relación filial, me solicitan como hijos 

27 y legítimos herederos que les conceda la Posesión Efectiva 

28  proindiviso y sin perjuicio de los derechos de terceros, sobre 
1 

 



NOTARÍA XVII 
AP GUAYAQUIL 

RE AMELIA DITO MENDOZA 
  

1 Jos bienes y derechos dejados por la causante y en especial 

sobre los mencionados en la declaración juramentada que 

31 consta adjunta como habilitante.- En virtud y amparada en 

PQispuesto en el numeral doce del artículo siete agregado 

  

   
    

A yegpentos noventa ei Yo, ABOGADA AMELIA DITO 

] Bra, Notaria Titular Décima Séptima del Cantón 

Ehvi, CONCEDO la Posesión Efectiva proindiviso y sin 

áício de los derechos de terceros sobre los bienes y 

12/” derechos dejados por la causante señora OLGA MARIA DE 

     
14 MALBERTO MI 

   
DA SA ANDREA DE LOURDES MIRANDA 

  

  

15 15$A, en calidad de hijos y legf edo lo 

18  Cual.- DOY FE.- AN 
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GUAYAQUIL 

AB. AMELIA DITO MENDOZA 

DECLARACIÓN JURAMENTADA Y 

SOLICITUD DE POSESIÓN EFECTIVA QUE 

HACEN CARLOS ALBERTO MIRANDA 

  

     

     días del mes de octubre del año dos mil dieciocho, 

tw ante mí, ABOGADA AMELIA DITO MENDOZA, 

11 NOTARIA TITULAR DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN 

12 GUAYAQUIL, comparecen por sus propios y 

13 personales derechos los señores CARLOS ALBERTO 

14 MIRANDA ISSA, por sus propios y personales 

15 derechos, quien declara ser de nacionalidad 

16 ecuatoriana, casado, Abogado, con domicilio en 

17 esta ciudad: y, ANDREA DE LOURDES MIRANDA ISSA, 

18 por sus propios y personales derechos, quien 

tv declara ser de nacionalidad ecuatoriana, soltera, 

20 ejecutiva, con domicilio en esta ciudad. Capaces 

21 para obligarse y contratar, a quienes de 

22 conocerlos doy fe, por haberme exhibido sus 

23 cédulas de ciudadanía original y autorizándome 

24 de conformidad con el artículo setenta y cinco de 

25 la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y 

26 Datos Civiles, a la obtención de su información en 

27 el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana 

28 dela Dirección del Registro Civil, SY 

1 

 



         
     

   

| noragía XVII o 
GUAYAQUIL 

ABMAMELIA DITO MENDOZA 

Cedulación, a través del convenio suscrito con 

esta Notaría, documento generado que se 

agregará como habilitante. Bien instruidos en el 

11 María de Lourdes lssa Obando, conforme las 

12 siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTES.- 

13 Otorgan la presente escritura, los hijos de la 

14 causante, señorita Andrea de Lourdes Miranda 

16 lssa, quien es mayor de edad, ecuatoriana, de 

16 estado civil soltera, de profesión empresaria; y, 

17 señor Carlos Alberto Miranda Issa, quien es 

18 mayor de edad, ecuatoriano, de estado civil 

ts casado, abogado de profesión. En cuanto sigue, 

20 se los llamará por su nombre, o en conjunto 

21 como "los otorgantes” oO “los herederos”. 

22 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO] Conforme el 

23 certificado de defunción que se incorpora a esta 

24 escritura, consta que la señora Olga María de 

25 Lourdes Issa Obando, con cédula de ciudadanía 

26 número cero nueve cero cuatro tres uno nueve 

27 seis siete cero, de nacionalidad ecuatoriana, de 

28 estado civil casada, falleció en la parroquia 

2 Y 
DI   

  

E



0 Ad] 
AB. AMELIA DITO MENDOZA 

4 

2 

10 

41 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

  

NOTARÍA XVU 
GUAYAQUIL 

    Tarqui de esta ciudad de 

veintiocho de septiembre de dos 

instrumento, esto es, la señoriták 

Alberto Miranda Issa. DOS) Al 

Issa Obando, mantenía dentro del acervo de la 

sociedad conyugal constituida con el señor 

Carlos Williams Miranda Freire, entre el nueve de 

agosto de mil novecientos setenta y sels, y el 

veintiocho de septiembre de dos mil nueve, 

paquetes de acciones y participaciones en el 

capital social de tas siguientes compañías: 

DOS.UNO] Trescientas treinta y cuatro acciones 

de un valor nominal de un dólar estadounidense 

cada una, de la compañía denominada CAFÉ 

CONQUISTADOR S.A.:; DOS.DOS) Ocho mil 

trescientas treinta y tres participaciones de un 

valor nominal de cuatro centavos de dólar cada 

una, de la compañía de responsabilidad limitada 

denominada INMOBILIARIA MIRANDA FREIRE CIA. 

LTDA.; DOS.TRES)] Tresclentas treinta y tres 

participaciones de un valor nominal de un dólar 

estadounidense cada una, de la compañía de 

A
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esponsabilidad limitada denominada FANTASÍAS 

DEL CONQUISTADOR Cc. LTDA. FANCON; 

DOS.CUATRO) Cinco mil acciones de un valor 

+0 pañía denominada IMPORTADORA Y 

BNRA CARMIRANDA S.A. TRES) Los 

de la presente declaración son los 

de la causante, señora Olga María 

S Issa Obando: Carlos Alberto Miranda 

el ocho de octubre de mil 

novecientos ochenta en la ciudad de Guayaquil, 

conforme certificado de nacimiento extendido 

por la Corporación Registro Civil de Guayaquil; 

y, Andrea de Lourdes Miranda Issa nacida el diez 

y siete de marzo de mil novecientos setenta y 

siete, en la ciudad de Guayaquil, conforme 

certificado de nacimiento extendido por la 

Corporación Registro Civil de Guayaquil. 

TERCERA: DECLARACION JURAMENTADA.- 

Conforme lo dispuesto en el numeral doce del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial vigente, los 

otorgantes Ándrea de lourdes Miranda Issa, y 

Carlos Alberto Miranda Issa, declaran bajo 

juramento que: UNO) La señora Olga María de 

Lourdes Issa Obando, falleció sin haber otorgado 

testamento, el veintiocho de septiembre de dos 

mil nueve, en esta ciudad de Guayaquil; DOS) 
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muerte sociedad conyugal con su 

señor Carlos Williams Miranda Freire; 

encontraban las acciones y participacione 

compañías, anónimas y limitadas señaladas en 

la cláusula segunda 'Antecedentes', numerales 

Dos.Uno, Dos.Dos, Dos.Tres y Dos.Cuatro del 

presente instrumento, mismas que están a 

nombre del cónyuge supérstite como 

representante de su sociedad conyugal. CINCO) 

Que como legitimarios que somos, declaramos 

nuestro derecho sobre el cincuenta por ciento 

de los gananciales que le corresponden a 

nuestra progenitora, señora Olga María de 

Lourdes Issa Obando. CUARTA: SOLICITUD DE 

POSESION EFECTIVA.- Con los antecedentes 

expuestos, en virtud de las declaraciones 

juradas que anteceden y los documentos 

probatorios que anexamos, sírvase señorita 

Notaria, mediante la respectiva Acta, conceder 

k Y 

 



      
   

    

   
   
    

   

  

$ NOTARÍA XVII 
a GUAYAQUT 

B, AMELIA DITO MENDOZA 

la POSESION EFECTIVA PROINDIVISO, sin perjuicio 

de terceros, de los bienes y derechos, materiales 

aría de Lourdes lssa Obando, para que 

Andrea de Lourdes Miranda lssa, y 

Iberto Miranda lssa hagamos valer 

derechos de herederos. Se adjuntan 

Abilitantes certificados de defunción y 

Hhonio de la causante, de nacimiento de 

gantes, certificación de socios O 

rónistas expedidos por el Registro de 

1 Sociedades de la Superintendencia de 

13 Compañías, Valores y Seguros, relativas a las 

14 compañías Café Conquistador S.A., Inmobiliaria 

15 Miranda Freire Cia. Ltda., Fantasías del 

1 Conquistador C. Ltda. Fancon e Importadora y 

17 Exportadora Carmiranda S.A. y más habilitantes 

ta que corresponden. Anteponga y agregue Usted, 

te señorita Notaria, las demás cláusulas de estilo 

20 necesarias para el perfeccionamiento de esta 

21 escritura pública. Firma llegible Abogado Ronald 

22 Baidal Barzola con registro profesional número 

23 cero nueve - dos mil siete —- doscientos cinco del 

24 Foro de Abogados.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que 

23 con los documentos que se agregan queda 

268 elevada a escritura pública. Yo, la Notaria doy fe. 

27 Que después de haber leído en voz alta toda esta 

28 escritura pública al declarante, ésta la aprueba y 
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Sur 'UPER RIN END ENCIA 
ha RI VALEMES Y SENUNOS 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

  

    

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

| EL Ñ 

No, de Expediente: [2170 

No. de RUC de la Compañía: ( osooo12253001 

Nombre de la Compañía: (| mporTaDoRA Y EXPORTADORA CARMIRANDA S.A, 

Situación Legal: [acrva 

e JIPO DE 
No, | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | INVERSIÓN 

1 0903827202 IRANDA FREIRE CARLOS WILLIAMS ECUADOR NACIONAL. 

2 0902076991 MIRANDA FREIRE DE AVALOS GLADYS FABIOLA ECUADOR NACIONAL 

IRANDA FREIRE DE NUÑIEZ GLENDA MARTHA 3 0900285743 HEREDEROS) ECUADOR NACIONAL, 

4 1702388483 NUÑEZCALDERON OE LA BARCA CARLOS ECUADOR NACIONAL 

s ob08851803 NUÑEZ MIRANDA FERNANDO ECUADOR NACIONAL 52080000 s 

8 0908851900 JUÑEZ MIRANDA JUAN CARLOS ECUADOR NACIONAL $ 209000 N 

7 0908851587 NUÑEZ MIRANDA SERGIO ¿o ECUADOR TT [NACIONAL | $ 20800 N                 
  — 

CAPITAL SUSCRITO DÉ LA COMPAÑIA (USD)S: 
e 

  
Se deja constancia que, la presente nómina de accionistás otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, $e efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 fe-la Tey de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia cop-1ó$ Articulos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las accionej a quien 
aparezca como lat en el libro de Acclones y Accionístas". De lo expresado se inflere Nor es de exclusiva responsabilidad de tos representantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de A los libre E antedichos formalizar las Irarisferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta institución de control societakjo no asume respecto de "la veracidad ylegalldgd de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciónes que sóbre la propiedad de tas mismas pueda y rrir en el ESA Aso aelo presgrito en el 

er didoO    

    

Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los.ad'hipistradores de las. compabtasada sola! tel ASRUÓN 84 rn, tergeros: "De 
la existencia y exactitud de los libros de la Cómpañía"nExactilud que pleda securnifidacrporus RR mónía con lo 
dispuesto en el Art. 440 de la Ley en práterla. te ghuado dedo parind aro y A o ¡ 

curnhco amparos en las Jubuo one amos Sana 
E: 

    
        

  

     

  
  

        
    

    

ADVERTENCIA: CUALQUIER A TERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DSCUMEN O-COMO BUPRESION ANÑADIDURAS ABREVIATURAS, 
" BORRONES O TESTADURAS, PINVALIDAN. GUAYAQUIL A O 

     

  

   

  

=> N 

FECHA DE EM 48/10/2018 10:36:00 

ATITULAR DECIMA SEPTIMA DE 
Rea 2? Tamel al $ de paa DOY FE 

6+cgmulicadals! 

S0002173148 
18/10/2018 10:20:22 

  Mas _AAR AA O 

EG-AMELIA DITO MENDO 
NOTARIA TITAAR-DECIMA SERTIMA-BE GUAYAQUIL 

 



'UPERINTENDENCIA N 
LEO 

Co = 
COMPAÑÍAS, VALOIS Y SEGUNOS 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DELJECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
A A a 

  

  

  

  

  

  

    

    

    
     

    

    
    
    

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

. ATA L> 

No. de Expediente: ( 26757 l (A EN Sn Y 
TÍ y 2 y E 

ar e Ge , 
No. de RUC de la Compañía: ( 0990801819001 zi 

nt 
Nombre de la Compañía: FANTASIAS DEL CONQUISTADOR € LTDA FANCON IN 

. 
FE 

e 
Situación Legal: (_acriva | > 

Vo: 8 
a 

e» TIPODE o Na, | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIRAD INVERSIÓN TT 

1 0903827202 MIRANDA FREIRE CARLOS WILLIAMS ECUADOR NACIONAL. $ N 

2 0902078993 IRANDA FREIRE DE AVALOS GLADYS FABIOLA ECUADOR NACIONAL $ 334000 N 

3 0900285743 Jinanos speins DE NUÑEZ GLENDA MARTHA ECUADOR NACIONAL. $ 250000 N 

4 1702368463 UÑEZ CALDERON DE LA BARCA CARLOS ECUADOR NACIONAL $ 44900 MN 

5 0908851603 NUÑEZ MIRANDA FERNANDO ECUADOR NACIONAL 5 149000 $ 

0 0808851900 IUÑEZ MIRANDA JUAN CARLOS ECUADOR NACIONAL 5 140000 N 

7 0908851587 NUÑEZ MIRANDA SERGIO ECUADOR, __ | NACIONAL 514000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE-Á COMPAÑIA (USD)$: 
/ 

1.000,0000 

    

   

      

    
   

     
      luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "Da la escritura de cesión'se sentará razón ai margen de la Inscripción rafqrente a 

la constitución de la sociedad, así como ai marge: e la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. Da lo expreg$ado se 
infiere que, es de exclusiva responsabllidad de lgs repre: les-de las compañías de responsabllidad ilmitada, así como de los Registradores 
Mercantiles y Notarlos con el acto de registco-eÑ los libros antédichos y marginationes respectivas formaliza 

_ 
compañías de comercio, o De conformidad al Ari 18 numofal 5 de la Ley doy te q 

, 
En tal virtud esta Institución dé control societario no asuma. cespecto de lá veracidad y HARD AMES “oa qe 
y deja a salvo las varlacioñes que sobre la propiedad de las migmas CS Sel e PT IS IBASNAA, 

riamente y 

        

   

   

  

       
           

  

Compañías, ordinal 3%los administradores de las compañías sdnmgolid SABE DNA 
* exactitud de los librg$ de la ompañía”. Exact que pueda ser verificada por la Superintendencia de 

440 de la Ley en mátegia” A. GUAY b RE DCT20 

ME QEOMO SUPASRARES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 

TÓNER 

  

   

  

    

  

     

  

        

    

heee rónig 
molar iaa 

18/10/2018 10:21:27 
S00021/3154 

   

  

Z ES 

AMELIA DITO MENDOZA 
LAR DECIMA SEPTIMA.



UrERINTENDENCIA e 
UE SOmraRÍAs, VALORES Y SGU “ 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL|JECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

  

  

  

      

  

  

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

JA AS 
: ER DRA, 17 No. de Expediente: 20655 /E E Y 

. Du ” 
No. de RUC de la Compañía: 0990138257001 ¿ e 

: E E . 
Nombre de la Compañía: ( CAFE CONQUISTADOR S.A. , 

e 
NO 

Situación Legal: ACTIVA .* LL" 

: . : < 

. 
IDENTIFICACIÓN NACIONALIDAD | HEODE No, NOMBRE INVERSIÓN LS) BES 

1 0903827202 MIRANDA FREIRE CARLOS WILLIAMS ECUADOR NACIONAL 5 NY 

ts 

2 0902076991 MIRANDA FREIRE DE AVALOS GLADYS FABIOLA ECUADOR NACIONAL 5 333 ANN 

MIRANDA FREIRE DE NUÑEZ GLENDA MARTHA 0000 
3 0900285743 HEREDEROS) ECUADOR NACIONAL $250 N 

4 1702388463 NUÑEZ CALDERON DE LA BARCA CARLOS ECUADOR NACIONAL 341 ¿2000 N 

Ss 0908851803 NUÑEZ MIRANDA FERNANDO ECUADOR NACIONAL. $ 14000 Ss 

s 0908851900 UÑEZ MIRANDA JUAN CARLOS ECUADOR NACIONAL $ 14000 N 

7 0908851587 'UÑEZ MIRANDA SERGIO ECUADOR NACIONAL $ 440000 N                 
  

mm — 
CAPITAL SUSCRITO. DEÍA COMPAÑIA (USD)S: 

AC 
Se deja constancia que, la presente nómina de acci stes atorgada por el Registro de Socledades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos_18; 1 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de Ja titularidad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordanéía gón los artículos 188 y 189 darmismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acglones a quien 
aparezca como ta! en el libro de Accionesy Accionistas”. De lo expresado se Inflere gue, es de exclusiva responsabilldad de los representariles legales de 
las compañías anónimas con el acto defregistro eh los llbros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

   

    
    

   

  

      

        

En tal virtud esta Institución de control societario fa asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 

responsabilidad alguna y deja a salvo las Variaciones que sobre la propiedad de las mis, do 8 dE 80 Al feyompurawtdide con $6 prescrito en el 
pi 

0 
Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3*, los administraiores-de [ESESAPLNGL Ya e, an «Baraildars Jáweompañíla y terceros: "De 
la existencia y exactitud de los libros de la comp abia” Exaciva que puede ses al E por ta. Y AA cramEnoaania 

o paa q Y : dispuesto en el Art. 440 de la Ley a db den EA Ñ pa 0onE Sue me otorga la Ley Notari 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTE ACIÓN AL TEXTO DÉDMERESENTE DOCUMENTO ¿OMG SUPRESIONES, A 
* BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. GUAYAO ho: 

     
en armonia con lo 

     

A 
4 
St > S0002173157 

"e
 

  

18/10/2018 10:21:59 Se Úv, _ Qi 

EAS ASS AMELIA D 

  

  

A DITO MENDOZA NOTARIA TITULAR DECIMA SEPT TUAYAQUIL 

 



> Su UPERINTENDENCIA 
7 BR COmPAÑiAS, VALORAS Y -. 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA SA ON AYAQus Le » 

  

  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

. « or A 
. e . 

No. de Expediente: ( 22872 o. os 

=e . 

No. de RUC de la Compañía: ( 0990291705001 ” z 
e 

Nombre de la Compañía: ( INMOBILIARIA MIRANDA FREIRE CIA LTDA 7 * be O , 
x 

Situación Legal: ( ACTIVA A a 

IN: £ :$ 

No. — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE nactonaLipan | HEQDE INVERSIÓN SS 

1 0603827202 MIRANDA FREIRE CARLOS WILLIAMS ECUADOR NACIONAL s33 

2 0902076891 IRANDA FREIRE DE AVALOS GLADYS FABIOLA ECUADOR NACIONAL $333 AN 

3 CSOOZeS74S pe NUÑEZ GLENDA MARTHA ECUADOR NACIONAL 525900 N 

4 1702368463 NUNEZ CALDERON DE LA BARCA CARLOS ECUADOR NACIONAL $ 49000 N 

5 0908851603 JUÑEZ MIRANDA FERNANDO ECUADOR NACIONAL 513920 Ss 

6 oS0sastaoa UÑEZ MIRANDA JUAN CARLOS ECUADOR NACIONAL 51340 N 

7 ososas1587 — NUÑEZ MIRANDA SERGIO ECUADOR NACIONAL $130 N                 
  

A : CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 
o 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada a Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañlas, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los articulos 18 y 21 de la Lay de Corfpañias que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad deMas participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legál, respecto de ta cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo da la compañía se 

Inscribirá la ceslón y, practicada ésta, se anulará el ceniificadods 3pUrtación-correspondiante, extendiéndose uno nuevo a favor del cesitnario”. Desde 
luego, al párrafo final del citado artículo determina 3olclonal ente, qua: "De la escitira-de ceslón se sentará razón al margen de la inscripción referente a 
la constitución de la sociedad, así como al margeñ de la mátriz de la escritura de constitucl ón en el respectivo protocolo del notario". De lo expresado se 
inflere que, es de exclusiva responsabilidad dy/los representantes legales de las compañías deresponsabilidad limitada, as! como de los Registradores 
Mercantlles y Notarios con el acto de registro án los libros ani dichos Y marginacianes respectivas lizar la cesión de participaciones de las mismas 
compañlas de comercio. 

    

    

    
        

    

    

    

En tal virtud esta institución de control socletare no 3syme respecto di veracidare y legalidad até M4 ce Srexdesabititipiciometorespantatiidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad das mismas pue: lan ocueiscen Aloe eco deca d presento (lp ene 2: 
Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañías. son solidariaMmentg EAS RANSAhlasoaRra 60 paña terco tiddBeuía existencia y 

“ exactitud de los libros de la compa ía” d. que pueda ser Verificada por la SARAÁIJA dansia de Comiad 8. ¿an arman igotouepigión: 
440 de la Ley en materia. 

  

A 
18/10/2018 10:22:28 

S00021/3161 

  

ABG. AMELJA DITO MENDOZ Ñ A TITUDAR DECIMA SEPTIMA Ol AQUIL 

 



  

  

  

  

    
 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR p Idontllcación y Codulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0910761790 

Nombres del cludadano: MIRANDA ISSA CARLOS Af É 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 8 DE OCTUBRE DE 1980 

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

      

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

" Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SAADA PATRICIA ANDRADE ADUM 

Fecha de Matrimonio: 20 DE NOVIEMBRE DE 2012 * 

Nombres del padre: CARLOS WILLIAMS MIRANDA FREIRE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: OLGA MARIA DE LOURDES ¡SSA OBANDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE DICIEMBRE DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE 

información certificada a la fecha: 30 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 181-168-88020 

| | | | | MO | il | Ing. Jorge Troya Fuertes 

181-168-88020 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://viriual.registrocivil.god.ec, conforme a la LOGIDAC An, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento * validación o 1 mes desde al día de su ernisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Pregistrocivil.gob.ec 

                            

  

  

 



E REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

NUI: 0910761790 

Nombre: MIRANDA ¡SSA CARLOS ALBERTO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

  

- Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a ta fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 30 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 182-168-88029 

-168-88029 182 

  

      

  

        

   



  

       
CIUDADANA (0): 

DMMENTO ACREDITA QUE USTED 

ASE CCIONES GENERALES 20t7 

Da SIRVE PARATODOS 
TETAS PÚBLICOS Y PRIVADOS 

   

    

Abg. Amella Diao >. 
Suevaqui de confam No Aria Tit 
JoY E que la (8) for ns 18 Que 
eo l0cop 

 



Pue RmanT gt 

t 

REPÚBLICA DEL ECUADOR MO a ciar Sh y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación y ES        

   

Número único de identificación: 0908972052 

Nombres del ciudadano: MIRANDA ISSA ANDREA D 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/G 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento:17 DE MARZO DE 1977 

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

    
  

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimontlo: No Registra 

Nombres del padre: CARLOS MIRANDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: OLGA ISSA 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE FEBRERO DE 2010 

Condición de donante: S! DONANTE POR LEY 

Información ceniificada a la fecha: 30 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

"de WU 181-168-88044 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

      

  

    

    

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá valldarto en:https://vinual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC An. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a entineaGregistrocivi.gob.ac 

 



   
REPÚBLICA DEL ECUADOR pPurisnazz 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Codulación    

NUI: 0908972052 

Nombre: MIRANDA ISSA ANDREA DE LOURDES 

  

6 

1. Información referencial de discapacidad: 

* Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La Información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
Inconsistencias acudir a ia fuente de información 

  

Información certificada a la techa: 30 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  N? de certificado: 180-168-88054 

-168-880 180 54 

  

                      

  

 



os Ab) noraxa XVII 
GUAYAQUIL 

AB, AMELIA DITO MENDOZA 

1 la suscribe en unidad de acto conmigo de todo lo 

cual DOY FE.- N
 

  

18 NOTARIA TITULAR DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN 

19 GUAYAQUIL 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

 



AD) ivorsza Xviu 
GUAYAQUIL 

AB. AMELIA DITO MENDOZA 

DILIGENCIA: cumplimiento a lo que dispone el numéral 2 del artículo 18 

de la Ley Notarial, en VEINTE fojas útiles, incluyendo la present Aprotocolizo en 

     

  

    

     ABOGADA AMELIA DITO MENDOZA 

NOTARIA TITULAR DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

     



Ab oro So Bs 
AB. AMELIA DITO MENDOZA _ 7 TA y. s AT     

   Yqyaquil, el 

NOTARIA. 
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14 
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: 

AB. AMELIA DITO MENDODA RASCA TO 'ON GUAYAQUIL 
e 
  

  

NOTARIO OTORGANTE: 

FECHA: 25 DE OCTUBRE DEL 2018, ( 

COPIA DEL TESTIMONIO: [TERCERA 

ACTO O CONTRATO: PARTICIPACIÓN Y ADJUDICACIÓN EXTRAJUDICIAL     

ANDREA 
LOURDES 

MIRANDA ISSA CARLOS 
ALBERTO 

PETICIONARIO: 

PETICIONARIO: 

OBSERVACIONES: 

TIPO DE (DENTIDAD- 

SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

1841 

0910761790 

NOTARIO(A) AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA-DEt-SANFÓMILAYAQUIL 

  

No. 

0909972052 

0910761790 

  

 



     201809019     
    

  

   

  

    

      

  

    

  

EXTRACTO 

  

Escritura N*: 

  

2018090101 

ACTO O CONTRA 

      P; 

18 DE OCTUBRE DEL 2018, (10:45) 
   

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGANTES 

POR 

de 
   

             
    

     
            

      

          
          Na, 

Identificación 
Persona Nombres/Razón social Persona que le 

represe: 
Tipo interviniente 

POR SUS 
DERECHOS 

PROPIOS 
DERECHOS 

  

Nacionalidad Calidad 

ECUA' COMP. 
NA TE 

ECUATORIA [COMP: 
NA TE 

Identidad 

CÉDULA 

                           
     

               

         

   

  
     

MIRANDA ISSA 
LOURDES 

MIRANDA [SSA CARLOS 
ALBERTO 

   
   

  

      

DE 
     

    

   

  

   Natural    0908972052             

  

  
   

  

   
   

  

    

     
   

    

          

  

Natural        CÉDULA 0910781790        
        

  

      
       

AFAVOR DE 

Documento de 
Identidad 

       

  

        

   
    

    

     
Peraona que 

caprezsenta 
Nombres/Razón social       Tipo interviniente 

    Nacionalidad Calidad 
No. 

Identificación 

    Provincia Cantón 

ROCAFUERTE 

  

     

    

ACTO 

  

CONTRATO: 

    

    
    

    

NTOS MATERIALIZADOS    WEB O DE 
PÚBLICA 

TE ELECTR QUÉ SE INCORPOREN A LA 

   

  

         

   
    

P. WEB 
ELECTRÓNICO 4: 
P WEB Y/O 
ELECTRÓNICO 2: 

   
    

    

     

   
NÓ 
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a EN 
23:          

   

   
          (A) AMELIA POLICARPA DITO 

— 
NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL 

NDOZA 

ÓN GUAYAQUIL    
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NOTARÍA XVII 2018 09 01 17 P 
EAU 

ADITO MENDOZA   

año | PROV. | CANTÓN | NOTARIA raoto. 

          

ESCRITURA PÚBLICA DE PAR) 1 5 

ADJUDICACIÓN — EXTRAJUDICIAL: 

MIRANDA ISSA Y CARLOS 

MIRANDA —ISSA, RESPECTO DE 

ACCIONES DEJADAS POR LA SEÑORA OLGA 

MARIA DE LOURDES ISSA OBANDO, EN LAS 

COMPAÑIAS IMPORTADORA Y 

EXPORTADORA  CARMIRANDA  S.A,, 

FANTASIAS DEL CONQUISTADOR C. LTDA, 

FANCON, CAFÉ CONQUISTADOR S.A., E 

INMOBILIARIA MIRANDA FREIRE CIA. LTDA.- 

CUANTIA: 3000.68.-.-.=.0.0..0.0.7.2.0.0.0,0.0<= 

SE CONCEDIO: DOS COPIAS.-.....-.-.-.-.=. 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los dieciocho días del mes de octubre de 

dos mil dieciocho, ante mí, ABOGADA AMELIA DITO MENDOZA, 

NOTARIA TITULAR DÉCIMA SÉPTIMA CANTÓN GUAYAQUIL, 

comparecen por sus propios y personales derechos los señores 

ANDREA DE LOURDES MIRANDA ISSA, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, 

empleada, con domicilio en la ciudad de Guayaquil y CARLOS 

ALBERTO MIRANDA ISSA, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoñana, mayor de edad, de estado civil casado, abogado, 

con domicilio en la ciudad de Guayaquil. Los comparecientes son 

capaces para obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe 

por haberme exhibido su cédula de ciudadanía y autorizándome 

de conformidad con el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica 
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GUAAQUIL 

         

    

     

. Gala Dirección del Registro Civil, Identificación y Cedulación, a 
y . O 

' bos del convenio suscrito con esta Notaría, documentos 

y resultado de esta escritura pública a la que 

MoarEten y solicitan lo siguiente: SEÑORITA NOTARIA: En el 

borar la siguiente PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN 

10 EXTRAJUDICIAL Y EXTINCIÓN DE COMUNIDAD HEREDITARIA, que se 

11 contiene al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

egiits Jas escrituras públicas que está a su cargo, simase 
a    

12 COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de esta 

13 escritura los señores ANDREA DE LOURDES MIRANDA ISSA y CARLOS 

14 ALBERTO MIRANDA ISSA, por sus propios derechos y personales 

15 derechos, quienes declaran que son hijos y herederos de la señora 

16 OLGA MARIA DE LOURDES ISSA OBANDO, quienes para los efectos 

17 establecidos en el numeral doce del artículo dieciocho de la Ley 

18 Notarial, acompañan sus documentos de identidad, y a quienes 

19 en adelante se los podrán llamar los declarantes.- CLÁUSULA 

20 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- El veintiocho de septiembre del 

21 dos mil nueve, falleció en la paroquia Tarqui, ciudad de Guayaquil, 

22 provincia del Guayas, la señora OLGA MARIA DE LOURDES ISSA 

23 OBANDO, abintestato, quedando como Únicos herederos de 

24 todos los bienes dejados por la causante sus hijos los señores 

25 ANDREA DE LOURDES MIRANDA ISSA y CARLOS ALBERTO MIRANDA 

26  ISSA, cuya defunción y relación filial se comprueban con la partida 

27 de defunción y partidas de nacimientos que se agregan como 

28 habilitantes. DOS.- El acervo hereditario objeto de esta partición 
2   
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1 está constituido por: Los gananciales que coresponden a la 

2 señora OLGA MARIA DE LOURDES ISSA OBANDO, de las 

3 participaciones que a continuación se detallan: DOS.UNO+(% > aj 

quinientas acciones ordinarias y nominativas de un Dólg y 

D
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CARMIRANDA S.A. DOS.DOS.- Ciento sesenta 

10 ordinañas y nominativas de un Dólar (US$ 1.00) cada una ea 

11 compañía CAFÉ CONQUISTADOR S.A.- DOS.CUATRO.- Cuatro 4 

12 ciento sesenta y siete participaciones iguales acumulativas e 

13 — indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una en la compañía 

14 INMOBILIARIA MIRANDA FREIRE CIA. LTDA.- Cabe señalar que las 

15 acciones y participaciones antes mencionadas fueron adquiñdas 

1 en sociedad conyugal con el señor CARLOS WILLIAMS MIRANDA 

17 — FREIRE; y, se deja constancia de que independientemente de 

18 quién aparezca nominalmente como dueño de las acciones y 

19 participaciones en las citadas empresas, el ciento por ciento 

20 (100%) de ellas coresponde al haber de la sociedad conyugal.- 

21 Consecuentemente, el número de acciones y participaciones 

22 antes descritas coresponden alos gananciales de la señora OLGA 

23 MARIA DE LOURDES ISSA OBANDO.- Al efecto, los intervinientes han 

24 resuelto celebrar una partición y adjudicación extrajudicial de los 

25 bienes hereditarios antes mencionados al respecto de las acciones 

26 y participaciones de las compañías IMPORTADORA Y 

27 EXPORTADORA  CARMIRANDA — S.A,, FANTASIAS DEL 

28 CONQUISTADOR C. LTDA. FANCON, CAFÉ CONQUISTADOR S.A., e 
3 

 



    

    

  

NOTARÍA XVII 

AB AMELIA DITO MENDOZA 

IMOBILIARIA MIRANDA FREIRE CIA. LTDA, de conformidad a las 

12  $1,00)].- UNO.DOS.- El cincuenta por ciento restante de las dos mil 

13 quinientas (2.500) acciones le corresponden a la señorita ANDREA 

14 DE LOURDES MIRANDA ISSA, lo cual equivale a la cantidad de mil 

15 doscientas cincuenta (1.250) acciones ordinarias y nominativas de 

18 un dólar cada una (US $ 1,00): DOS.- En la compañía FANTASIAS 

17 DEL CONQUISTADOR C. LTDA. FANCON, se parten y adjudican las 

18 ciento sesenta y siete participaciones iguales acumulativas e 

19 —indivisibles de un dólar [US$ 1.00) cada una, dividiéndolas de la 

20 siguiente manera: DOS.UNO..- El cincuenta por ciento del total de 

21 las ciento sesenta y siete (167) participaciones le coresponden al 

22 señor CARLOS ALBERTO MIRANDA ISSA, lo cual equivale a la 

23 cantidad de ochenta y tres (83) participaciones iguales 

24 —acumulativas e indivisibles de un dólar cada una (US $ 1,00].- 

25  DOS.DOS.- El cincuenta por ciento restante de las ciento sesenta y 

26 siete (167) participaciones le corresponden a la señorita ANDREA 

27 DE LOURDES MIRANDA ISSA, lo cual equivale a la cantidad de 

28 ochenta y tres (83) participaciones iguales acumulativas e 
4   
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    indivisibles de un dólar cada una (US $ 1,00); El titular delas 

CARLOS ALBERTO MIRANDA ISSA, lo cual equivale a la cantidad de 

ochenta y tres (83) acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una (US $ 1,00).- TRES.DOS.- El cincuenta por ciento restante 

de las ciento sesenta y siete (167) acciones le coresponden a la 

señorita ANDREA DE LOURDES MIRANDA I¡5SA, lo cual equivale a la 

cantidad de ochenta y tres (83) acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar cada una (US $ 1,00); En vista de que hay una (1) 

acción que le correspondería a los dos herederos, éstos han 

decidido se adjudique a favor de la señorita ANDREA DE LOURDES 

MIRANDA ISSA. CUATRO.- En la compañía INMOBILIARIA MIRANDA 

FREIRE CIA. LTDA., se parten y adjudican las cuatro mil ciento 

sesenta y siete participaciones iguales acumulativas e indivisibles 

de cuatro centavos de dólar (US$ 0,04) cada una, aividiéndolas de 

la siguiente manera: CUATRO.UNO.- E cincuenta por ciento del 

total de las cuatro mil ciento sesenta y siete participaciones le 

corresponden al señor CARLOS ALBERTO MIRANDA I5SA, lo cual 

equivale a la cantidad de dos mil ochenta y tres (2.083) 

participaciones iguales acumulativas e indivisibles de cuatro 

centavos de dólar cada Una.- CUATRO.DOS.- El cincuenta por 
5 
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URAC 
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ciento del total de las cuatro mil ciento sesenta y siete 

icipaciones le corresponden a la señorita ANDREA DE 

IRANDA ISSA, lo cual equivale a la cantidad de 

. rhenta y tres (2.083) participaciones iguales 

á sas e indivisibles de cuatro centavos de dólar 

; El titular de las participaciones y los herederos 

¡Bon que la participación que por efecto de esta 

quedo a libre disposición sea adjudicada a favor 

or CARLOS ALBERTO MIRANDA ISSA.- CUARTA: 

EPTACIÓN.- Las partes declaran y aceptan esta partición 

1 y adjudicación extrajudicial respecto de las acciones y 

12 participaciones en las compañías IMPORTADORA Y 

13 EXPORTADORA  CARMIRANDA  S.A., FANTASIAS DEL 

14 CONQUISTADOR C. LTDA. FANCON, CAFÉ CONQUISTADOR 

15 S.A. EINMOBILIARIA MIRANDA FREIRE CIA. LTDA, por ser justa, 

16 correcta y conveniente a sus intereses, sin tener nada que 

17 reclamar a futuro.- Declaran que solicitarán al 

18 representante legal de la empresas la emisión de sus títulos 

tv de acciones, la anotación en el Libro de Acciones y 

20 Accionistas y notifique a la Superintendencia de 

21 Compañías.- Usted señorita Notaria, sírvase agregar las 

22 demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este 

23  instumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA 

24 A ESCRITURA PÚBLICA, la misma que se encuentra fimada por la 

25 Abogada Andrea Farías Zambrano, con matrícula profesional número 

26 trece mil ciento setenta y cinco del Colegio de Abogados del   
27 Guayas.- Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura 

28 se observaron los preceptos legales que el caso requiere, y leída 
6 

 



$63 REPÚBLICA DEL ECUADOR e lación: 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    
    

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

Número único de Identificación: 0910761790 

Nombres del ciudadano: MIRANDA [SSA CARLOS Al! 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

  

  

Fecha de nacimiento: 8 DE OCTUBRE DE 1980 

      Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SAADA PATRICIA ANDRADE ADUM 

Fecha de Matrimonio: 20 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Nombres del padre: CARLOS WILLIAMS MIRANDA FREIRE 

Nombres de la madre: OLGA MARIA DE LOURDES ¡SSA OBANDO 

Fecha de expedición: 6 DE DICIEMBRE DE 2012 

Información certificada a la fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisar: AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 185-165-25273 

273 185-165-25. 

La institución o persona ante quien se presente este certificado debará validario en:https:/Nirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con aste documento escriba a enlinaafHregistrocivil.gob.ec 

                                        

  

  

  

    Il Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

 



¿ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cadulación      

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUN 

NUI: 0910761790 

Nombre: MIRANDA ISSA CARLOS ALBERTO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La Información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 184-165-25278 
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¿ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Clvl!, Identificación y Cedulación 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

  

  
  

Fecha de nacimiento: 17 DE MARZO DE 1977 

      Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CARLOS MIRANDA 

Nombres de la madre: OLGA ISSA 

Fecha de expedición: 23 DE FEBRERO DE 2010 

Información certificada a la fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

3 
N? de certificado: 185-165-25254 

AA 
185-165-253254 

La institución o persona ante quien se presente esta certificado deberá validarlo en:https://irtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con aste documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob,ec 
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l Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

NUI: 0908972052 

Nombre: MIRANDA [SSA ANDREA DE LOURDES 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La Información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

á N' de certificado: 184-165-25259 
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REPUBLICA DEL ECUADOR ALENA x 
> Ne Y 29, «e 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS, E cu 
REGISTRO DE SOCIEDADES N JR E 

: A E 
SA 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA , os ¿8 7 e 
10 2 E A e, 

o . 

No. de Expediente: 21794 JA . pediente: - $ 

No. de RUC de la Compañía: ( 0990012253001 NS A 2: > 
A 

Nombre de la Compañía: ( IMPORTADORA Y EXPORTADORA CARMIRANDA S.A. ELza pro 

Situación Legal: ( ACTIVA 2) 

MEDIDAS 
No, | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD CAPITAL SALTELA ovERciÓN mE 

1 0903827202 IRANDA FREIRE CARLOS WILLIAMS ECUADOR NACIONAL $ 5.0000 N 

2 0902076991 IRANDA FREIRE DE AVALOS GLADYS FABIOLA ECUADOR NACIONAL. $ 5.000:000 N 

3 oEOzeSTAs MEA DEnOS) NUÑEZ GLENDA MARTHA ECUADOR NACIONAL $3.750000 N 

4 1702368463 NUÑEZ CALDERON DE LA BARCA CARLOS. ECUADOR NACIONAL $ 625000 N 

$ 0908851603 NUÑEZ MIRANDA FERNANDO ECUADOR NACIONAL 5208000 s 

6 0908851800 NUÑEZ MIRANDA JUAN CARLOS ECUADOR NACIONAL s 2099000 N 

7 oBOB851587 — NUÑEZ MIRANDA SERGIO ECUADOR "| NACIONAL. | $200 N                   

m7 

CAPITAL SUSCRITO.DÉ LA COMPAÑIA (USD)$:      

    

15.000,0000 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistás otorgada par el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 He-+a pa ii i e 
   

                  

  

   

  

     

responsabilidad Sua y Soja a salvo las variaciones que sobre la-propiedad de las mismas pueda AS drit 

ompanisecada oie di a apo posi e eee Y tergeros: “De 
E qénia con lo 

   
la existencia y exactitud de los libros de la compañía” 
dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materla. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PR 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 18/10/2018 10:36:00 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento Vátida u autenticidad ingresando al portál web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

50002173148 

      

18/10/2018 10:20:22 

 



O UPERDTENDENCIA 
VALORES Y SAOUROS         

REPÚBLICA DEL ECUADOR    

   
   

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 26757 

No. de RUC de la Compañía: ( 099080181900 

7 q 
Nombre de la Compañía: ( FANTASIAS DEL CONQUISTADOR C LTDA FANCON Etia D 

Pa 

Situación Legal: ACTIVA ) 

MEDIDAS 
No, | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | HEDIS CAPITAL [CAUTELA 

1 0903827202 IRANDA FREIRE CARLOS WILLIAMS ECUADOR NACIONAL $ 330 nl 

2 0902076991 IRANDA FREIRE DE AVALOS GLADYS FABIOLA ECUADOR NACIONAL $ 3340000 N 

3 0800285743 OE NUÑEZ GLENDA MARTHA ECUADOR NACIONAL 52500000 N 

4 1702363463 NUÑEZ CALDERON DE LA BARCA CARLOS ECUADOR NACIONAL $41 0000 N 

5 A TN ECUADOR NACIONAL 514000 s 

8 0908851900 NUÑEZ MIRANDA JUAN CARLOS ECUADOR NACIONAL 5 140000 N 

7 0908851587 NUÑEZ MIRANDA SERGIO ECUADOR NACIONAL $ 140 NM 
¡a                   

     
   

     

Mercantiles y Notarios con el acto de registro en 
compañías de comercio. 

Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañías sdms 
exactitud de los libros de la compañía", Exactitud que pueda sar verifica 
440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENT: 
BORRONES O TESTADURAS, ETC, LO INVALIDAN 

FECHA DE EMISIÓN: 18/10/2018 10 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento Vatida 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/Verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

LL 
S0002173154 

18/10/2018 10:21:27 

 



iD SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

  

  

  

    

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                    

        

         

     

       

A lA xD 
» <P L6UAYAQ) ZL 

REPÚBLICA DEL ECUADO Dr 
ES 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS[DBELE < 
REGISTRO DE SOCIEDADES . 7 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA O SUI ¿een? 
GÍ á 

A AD te 

No. de Expediente: EX Y [ : A . : 

No. de RUC de la Compañía: ( 0990138257001 NM L 

TA 
Nombre de la Compañía: ( CAFE CONQUISTADOR S.A. Í ELIJA D 

yA 

Situación Legal: ( ACTIVA / ) 

MEDIDAS No, | ¡DENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | UEODE CAPITAL — [CAUTELA INVERSIÓN RES 

1 0903827202 MIRANDA FREIRE CARLOS WILLIAMS ECUADOR NACIONAL $ 3340000 N 

2 0902078901 MIRANDA FREIRE DE AVALOS GLADYS FABIOLA ECUADOR NACIONAL $ 3330000 N 

3 0900288743 pvcancalda de DENUÑEZ GLENDA MARTHA ECUADOR NACIONAL $ 250090 N 

4 1702368463 NUÑEZ CALDERON DE LA BARCA CARLOS ECUADOR NACIONAL 5410 N 

5 0908851603 NUÑEZ MIRANDA FERNANDO ECUADOR NACIONAL $ 1400000 s 

6 0808851800 NUÑEZ MIRANDA JUAN CARLOS ECUADOR NACIONAL $ 14900 N 

7 0908851587 NUÑEZ MIRANDA SERGIO ECUADOR NACIONAL s 140000 N 

CAPITAL SUSCRITO LA COMPAÑIA (USD)S: 1.080,0000 

Se deja constancia que, la presente nómina de accioñlst; las, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos pañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acclones ya que, en el Art. 187, en concord, Jones a quien 

      

     

  

gris 9e El term puaqeceide con Jo prescrito en el 
A a y terceros: "De 

d mafias en armonía con lo 
Art. 258 de la Ley de Compañías, ordinal 3*, 

la existencia y exactitud de los libros de la compagía". Exactitud. quedpae TE IP AÍTO. 
dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 4 stuado de la a3riña 

   
responsabilidad alguna y deja a salvo las Variaciones que sobre la propiedad de TEN y A 

ba administridares de laDegABÍN de 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO Di ANA ATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 18/10/2018 10: 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este docume a enticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/Verifica.php con el siguiente cádigo de seguridad: 

LD 
S0002173157 

18/10/2018 10:21:59 

 



  

        

No. de Expediente: 
  

  

No. de RUC de la Compañía: 0990291705001 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Nombre de la Compañía: ( INMOBILIARIA MIRANDA FREIRE CIA LTDA Ne 
== 

Situación Legal: [_ acmva 

MEDIDAS 
No. [IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | HEGDS | CAPITAL [caureia 

BES 

1 0903827202 MIRANDA FREIRE CARLOS WILLIAMS ECUADOR NACIONAL 5 3330 N 

2 0902074991 MIRANDA FREIRE DE AVALOS GLADYS FABIOLA ECUADOR NACIONAL, $ 333920 N 

MIRANDA FREIRE DE NUÑEZ GLENDA MARTHA ,0000 
3 0900285743 HEREDEROS) ECUADOR NACIONAL $250 N 

4 1702368463 ¡UÑEZ CALDERON DE LA BARCA CARLOS ECUADOR NACIONAL s 41000 N 

5 0908451803 NUÑEZ MIRANDA FERNANDO ECUADOR NACIONAL $ 43900 s 

6 0908851900 NUÑEZ MIRANDA JUAN CARLOS ECUADOR NACIONAL $ 43,180 N 

7 0908851587 NUÑEZ MIRANDA SERGIO ECUADOR NACIONAL $ 13900 N                   

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S:        

   

    

    

        

       

luego, el párrafo final del citado artículo determina ad 
la constitución de la sociedad, así como al'marge 

En tal virtud esta Institución de control socletario no A Ha ra patudipecionesp respontabidad alguna 
a d predajto dh ent sPbgsda la Ley de 

exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser Veri 
440 de la Ley en materla. 

BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN 

FECHA DE EMISIÓN: 18/10/2018 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este docufignto validar su autenticidad ingresando al pordal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de-seguridad: ——— -- - 

S0002173161 

      

18/10/2018 10:22:28 

 



N 
” ná ESTA ÚLTIMA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN EXTRAJUDICIAL QUE ly 

. NOTARÍA XVII SEÑORES ANDREA OE LOURDES MIRANDA ISSA Y CARLOS ALBERTO MIRANDA ISSA, RESPECTO OÍ LAS ACCIONESOO! 
, POR LA SEÑORA OLGA MARIA DE LOURDES ISSA OBANOO, EN LAS COMPAÑIAS IMPORTADORA Y, El 

0 GLAYAQUIL CARMIRANDA 5.A.. FANTASIAS DEL CONQUISTADOR C. LTDA, FANCON, CAFÉ CONQUISTADOR S.A. 
AB. AMELIA DITO MENDOZA FREIRECIA, LTDA. 

   

  

  

1  queles fue por mí la Notaria a los compa 

2 ratifican enla aceptación de su contenido Afirman 

4 presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

h d AA 

6 Amé NANO 

ANDREA-DE LOURDES MIRANDA ISSA 

    
   

  

10 

    

    

DVssa RLOS ALBERTO MIRAN    11 

12 

13 

14 

  

15 

ABOGADA AMELIA DITO MENDOZA 

17 NOTARIA TITULAR DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

18 

16 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

 



AOS 

        
          

oa 

" " Y . CANTÓN NOTARIA , 
: A» | NOTARÍA XVI] AÑO PROV. SECUENCIAL 

7 GUAYAQUIL, 2018 09 01 1 00937 
a             

   

  

TA 
Bos SoEYA ou % 

e a % 

Otorgado ante mí, con fecha dieciocho del octubre del de 

dieciocho, en fe de ello confiero- este TERCER testimonio de ¡Hed 

la NS pública No.20780901017P04016 perteneciente dá 

" AB. AMELIA DITO MENDOZA 

  

    

  

       

    

OBANDO, 

ARMIRANDA S.A TASIAS DEL CONQUISTADOR C. HDA, FANCON 

CAFÉ CONQUISTADOR S.A)» E INMOBILIARIA MIRANDA FREIRE CIA, LTDA,      
il veinticinco de 

  

 


